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VISTO
La RHCD 8/11 por las que se dispuso el llamado a concurso de antecedentes

y entrevista personal para proveer cargos de ayudante-alumno ad-honorem en
diversas cátedras de la Facultad, entre ellas la de Psicología Evolutiva de la
Adolescencia y Juventud; y

CONSIDERANDO
Que se efectuó la inscripción de aspirantes de acuerdo al acta obrante en

expediente (fs. 28-29).
Que Secretaría Académica elevó el acta del tribunal del concurso

correspondiente a la Cátedra de Psicología Evolutiva de la Adolescencia y
Juventud de esta Facultad de Psicología.

Que se ha dado cumplimiento a la reglamentación vigente.
Por ello, en sesión del día de la fecha según lo aconsejado por la Comisión de

Enseñanza y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1°: Aprobar el orden de mérito establecido por el Tribunal Evaluador para la
Cátedra de Psicología Evolutiva de la Adolescencia y Juventud de esta Facultad
de Psicología.

Artículo 2°: Designar Ayudantes-alumno ad-honorem y por concurso de
antecedentes y entrevista personal en esta Facultad según lo aconsejado por el
Tribunal pertinente, desde el día de la fecha y por el término de dos años en la
cátedra de Psicología Evolutiva de la Adolescencia y Juventud a los postulantes
que se detallan a continuación:

Silvina Cecilia Jiménez Rodríguez
María Laura Teillagorry
Mariana Alejandra Gordillo
Agustina Mariel Becerra Alcaráz
Eugenia Arcuri
Ayelén Natalí De Marchi
Fernando Gabriel Centeno
Claudia Gabriela Caballero Masoero
Alejandra Achával
Macarena del Valle Roldán
Ivana del Carmen Ordoñez
Martín Diego Garro

.:1\..» ji

~.'..•.. ; /jv

DNI 32.785.918
DNI 34.188.467
DNI 33.893.626
DNI 33.089.817
DNI 34.629.273
DNI 34.992.849
DNI 33.082.605
DNI 33.998.141
DNI 35.527.680
DNI 35.564.666
DNI 33.222.694
DNI 33.178.253
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Carolina Masnú Heiligmann
María Agustina Lumello
María Laura Pomazán

DNI 35.626.087
DNI 35.580.100
DNI 32.546.845

Artículo 3°: Al finalizar el período correspondiente a la ayudantía-alumno, los
profesores titulares o adjuntos a cargo de cátedra deberán efectuar un informe sobre
la labor desarrollada por el ayudante durante los dos años, elevándolo al Decanato
de la Facultad y solicitando, en caso de corresponder, se de por aprobada la
ayudantía.

Artículo 4°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A
UN DIA DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL ONCE.
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